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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-1358   Información pública de la resolución número 2017000337 sobre 
aprobación de la eliminación de fracciones de serie y/o partes de ex-
pedientes.

   Se comunica a Ud., que con fecha 24 de enero de 2017, el Sr. alcalde-presidente ha dictado 
la resolución que, transcrita literalmente, dice lo siguiente: 

 RESOLUCIÓN 2017000337 

 De acuerdo con el art. 8 de la Ordenanza de Expurgo de Documentos de este Ayuntamiento, 

 Visto que la propuesta de eliminación de documentos formulada por la Técnico de Archivos 
es conforme en todo a la propia Ordenanza y a los Estudios de Identifi cación, Valoración y 
Acceso [en adelante, EIVA], cuyas relaciones se publicaron en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
de 02/11/2005, 02/11/2006, 23/03/2009, 23/12/2013, 09/01/2014 y 04/06/2014, aprobados 
defi nitivamente por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia nº 2005002418 de 02/09/2005, nº 
2006002964 de 05/10/2006 y nº 2009000683 de 24/02/2009, nº 2013003987 de 19/11/2013 
y nº 2014001815 de 21/05/2014, y a los calendarios de conservación de ellos resultantes, 

 Vengo en resolver la aprobación de la eliminación de las fracciones de serie y/o partes de 
expedientes que se exponen en el anexo unido a esta Resolución con las retenciones indicadas 
en los EIVA aprobados: 

 La presente Resolución deberá notifi carse a la Comisión Técnica del Patrimonio Documen-
tal de Cantabria así como publicarse en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, y, conforme a lo previsto en el Artº 39.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artº 8.3 de la Ordenanza de Expurgo de Documentos de este Ayuntamiento, la efi cacia de esta 
Resolución quedará demorada hasta transcurridos tres meses desde su publicación en el BOC 
y condicionada, en todo caso, a que durante ese plazo no haya constancia de la interposición 
de recurso de cualquier naturaleza contra la misma. 

 El acto en el que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según se 
establece en el art. 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente, contra el mismo puede Ud. interponer los siguientes 

 RECURSOS 

 1.-DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación 
de esta resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado. 

 2.-CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si la 
resolución del recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la fi nalización 
del plazo de un mes establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
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 Si fuese interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (art. 40.2, Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 Lo que se le comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 Torrelavega, 3 de febrero de 2017. 

 El secretario, 

 Jesús Álvarez Montoto. 

  

Eliminación nº 10. ANEXO: Relación de fracciones de serie y/o partes de expedientes a eliminar 
 
 

EIVA/Resolución 
aprobación 

Documentos Años Signaturas Selección 

EIVA 014/R 
2005002418 

Expedientes de Compras 2004 
1977/1982 

Lg Ex 013 [parcial] 
Lg Ex 116 

Retenciones según EIVA* 

EIVA 018/ R. 
2005002418  

Partes de accidentes de vehículos 
municipales que han causado baja  

Hasta 2010 
incluido 

oficinas Eliminación total 

EIVA 058/R. 
2005002418 

Licencias ocupación temporal via pública 2009/2011 Oficinas Retenciones según EIVA 

Ordenanza artº 4.2.e) Autorizaciones quemas rastrojos  2007/2011 Oficinas Eliminación total  
EIVA 100 R 
2006002964 

Reparto del Fondo de Acción Socio-
Cultural 

2009/2011 Lg Ex 82 
Oficinas 

Eliminación total si no ha 
cambiado el procedimiento 

EIVA 060 
2006002964 

Licencias y permisos  
 

2009/2011 Oficinas Eliminación total 

EIVA 102/ R 
2006002964 

Exptes. concesión créditos reparación y 
adquisición de vivienda 

2002/2004 oficina Eliminación total si no ha 
cambiado el procedimiento 

EIVA 089/ R 
2006002964 

Expedientes de concesión de anticipos 
reintegrables 

2009/2010 oficina Eliminación total, total si no ha 
cambiado el procedimiento. 

EIVA 004/ R 
2005002418 

Exptes. Obra Menor 1999/2000 Lg 02681 a 02688 y Lg 03002; 03. 
Lg 01288-01290. Lg 01042-01047. Lg 
00982. Lg 03142; 01. 

Retenciones según EIVA 

EIVA 011/ R 
2005002418 

Exptes. Obras Tramitación Abreviada 2004/2005 Lg 05905-05909 
Lg 06170-06174. Lg 06156; 03 

Retenciones según EIVA 

EIVA 006/ R 
2005002418 

Proyectos de Seguridad y Salud de los 
exptes. de Obra Mayor de 2007 
 

2007  Eliminación total 

EIVA 008/ R 
2005002418 

Información y Certificación urbanística 2007 Lg Ex 056-057 Retenciones según EIVA 

EIVA 005. R. 
2005002418 

Subvención fachadas 2007 Lg Ex 083 y 087 Retenciones según EIVA 

EIVA 010 R. 
2005002418 

Denuncias y procedimientos de oficio 2007 Lg Ex 088 Retenciones según EIVA 

EIVA 091/ R. 
2009000683 

Instancias Mercadillo de Navidad 2009/2011 Oficina Retenciones según EIVA 

EIVA 092/R 
2009000683 

Instancias Mercado Semanal 2009/2011 oficina Retenciones según EIVA 

EIV 030/R 
2009000683 

Guias de origen y sanidad pecuarias 2010/2011 oficina Retenciones según EIVA 

EIVA 116/R 
2009000683 

Matrices de talonarios del boletos y 
tickets 

2008/2009 oficina Eliminación total 

EIVA 132/R 
2009000683 

Concesion de Ayudas para libros 
escolares 

2009/2011 oficina Retenciones según EIVA 
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EIVA 133/R  
2009000683 

Concesion Ayudas Económicas de 
Carácter Social a Personas Físicas 

2009/2011 oficina Retenciones según EIVA 

EIVA 159/ R. 
2014001815 

Exptes. de “Abierto en Vacaciones” 2011 Lg Ex 349-353 Retenciones según EIVA 

EIVA 160/R. 
2014001815 

Servicio de “Kanguras” 2002/2008 
2009 

Lg Ex 369-370 
 
Oficinas 

Retener la memoria 

EIVA 157 Exptes. Teleasistencia domiciliaria. TAD. 
Bajas 

2007/2010 Lgs. Ex 032,  Ex 03,  Ex 16,  Ex 19, Ex 
21 

Retenciones según EIVA 

EIVA 158 Copias exptes. Solicitudes Ingresos 
Mínimos de Inserción (IMI) 
Exptes IMI  
 

2007/2011 oficinas Eliminación total 

EIVA 151/R. 
2014001815 

Proyectos ONG cooperación al desarrollo 
desestimados 

2010/2011 Oficinas Retenciones según EIVA 

EIVA 159/ R. 
2014001815 

Exptes. “Abierto en Vacaciones”.  2011/2014 Oficinas Retenciones según EIVA 

EIVA 138 Exptes. del SAD (Asistencia a domicilio) 
Bajas 

2004/2010 Lg Ex 004 a  Ex 012. Ex 018. Ex 35, Ex 
43 y Ex 44 

Retenciones según EIVA 

EIVA 107/R 
2005002418 

Denuncias por daños en bienes 
municipales 

2009 Lg Ex 077-078. Ex 080-081 Retenciones según EIVA 

EIVA 055/ R 
2005002418 
 

Exptes de Responsabilidad Patrimonial. 2004/2005 Lg 04711- 04725 Retenciones según EIVA 

EIVA 058/ R 
2006002964 

Horas Extras2009(oct-dic)/2010. 
Disponibil.2001/07 

2001/2009 Lg Ex 028-029. Ex 089. Ex 096  

EIVA 095/ R 
2006002964 

Calendarios laborales 2009/2010 oficina Eliminacion total. 

EIVA 081/R 
2006002964 

Instancias, curricula y exámenes de las 
pruebas de selección de personal 
 

2009/2010 Lg Ex 022- 024, Ex 026-027, Ex 054. Ex 
069. Ex 072-073. Ex 090, Ex 092-094. 
Ex 101-104. Ex 106-108. Ex 112-113. 
Ex 136, Ex 141-142, Ex 149, Ex 153-
155. Ex 157. Ex 190, Ex 195, Ex 214, Ex 
216, Ex 221 

Eliminacion total, excepto 
aprobados 

EIVA 093/ R 
2006002964 

Autorizaciones Cursos de Formación 2009/2010 Lg Ex 002, Ex 020, Ex 025, Ex 033 Eliminación total 

EIVA 060/ R 
2006002964 

Licencias y permisos 2009/2011 oficina Eliminacion total 

EIVA 069/  R 
2006002964 

Horas sindicales 2009/2011 oficina Eliminacion total 

EIVA 094/ R 
2006002964 

Calendarios de vacaciones 
 

2009/2011 oficina Eliminacion total. 

EIVA 039/R 
2006002964 

Solicitudes asistencia juridica a 
funcionarios 

2009/2011 oficina Eliminacion total. 

Ordenanza artº 4.1 y 
4.2h 

Borradores, copias y duplicados de 
Prevención de Riesgos laborales 
 

2013/2014 oficina Eliminación total 

EIVA 079/ R 
2006002964 

Aprobación retribuciones del tipo dietas, 
indemnizaciones, gratificaciones 
 

2009/2011 oficina Se retienen los abonos a 
colaboradores y las sustituciones 
de duración superior a 2 meses. 
Las gratificaciones por servicios 
extraordinarios, en el expte. 
individual del trabajador 

EIVA 091/R 
2009000683 

Instancias Mercadillo Navidad 2009 
2011/2012 

oficina Retenciones según EIVA 

EIVA 152/ R. 
2014001815 

Expíes. aplazamiento/fraccionamiento 
de pago impuestos y tasas 

2005/2009 Oficina Retenciones según EIVA 

EIVA 155/ R. 
2014001815 

Expte. Colocación excedentes 
temporales de Tesorería 

2007/2011 Lg Ex 360; Ex 013 (parte) 
Oficinas 

Eliminación total,. testigo 

EIVA 047/ R. 
2014001815 

Exptes. Concesión Bonificación tarifa de 
Agua a Pensionistas y Desempleados 

2009/2011 Oficinas Retenciones según EIVA 

Ordenanza artº 4.1. Copias oficios de remisión doc. Tablón 
de Anuncios 

2013/2015 Oficina Eliminación total 

Ordenanza artº 4.1. Copias cartas de pago grúa, vehículos, 
plusvalía y obras 
Idem Puestos Públicos  

2007/2011 
 

Oficina Eliminación total 

Ordenanza artº 4.2.e) Placas aparcamiento Minusvalido 
denegadas 

2009/2011 oficina  

EIVA 105/R 
2009000683 

Justificantes remisión Ventanilla única 2012/2015 oficina Eliminación total 

EIVA 024/R. 
2014001815 

Reclamaciones contra tasas e impuestos 1977/1982 Lg Ex 105. Ex 116 Retenciones según EIVA* 
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